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SECRETARIA. Montería, nueve (09) de diciembre   de dos mil veintiunos (2021).  Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso,  informándole que se encuentra fenecido 
el termino de traslado de la actualización de la  liquidación del crédito presentada por la 
parte ejecutante hasta el día 16 de octubre de 2021. Sírvase proveer. 
La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

                       Montería, nueve (09) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE RODRIGO GARCÍA OCAMPO, C.C. N° 
70.160.646 

DEMANDADO YAMILE ROSA ALMANZA C.C N° 
50.923.139 

RADICADO 230013103003 2018-000062-00. 
 

ASUNTO AUTO- MODIFICA LIQUIDACION DEL 
CREDITO 

AUTO N° (#) 

 

En proveído de fecha 17 de abril de 2018,  se libró mandamiento de pago a favor RODRIGO 
GARCÍA OCAMPO contra YAMILE ROSA ALMANZA por las siguientes sumas de dinero: 
DOSCIENTOS CINCUNTA MILLONES DE PESOS ($250.000.000), contenidos en una letra 
de cambio sin número, como capital más los intereses  moratorios hasta la máxima tasa 
legal según lo establecido por la superintendencia bancaria que en lo sucesivo se causen 
desde que se hizo exigible la obligación hasta cuando se verifique el pago total de la misma.. 

Mediante auto de fecha 19 de julio   de 2019, se ordenó seguir adelante con la ejecución, 
ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente llegaren a 
embargar, practicar la liquidación el crédito y condenar en costas a la parte demandada. 

Presentada la liquidación del crédito, el Despacho, mediante auto de fecha 11 de 

septiembre de 2019, procedió a modificarla y aprobar conforme a la modificación, así: 

CAPITAL: $250.000.000. 
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INTERESES MORATORIOS HASTA 16-08-2019 $83.221.000 

TOTAL OBLIGACIÓN a fecha 16-08-2019 $333.221.000. 

El ejecutante presento actualización del crédito, la cual totaliza de la siguiente manera: 

Revisada la liquidación del crédito se encuentra que los intereses del 16-agos-2019 al 16-

10-2021 corresponden a la suma de $ 
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Así las cosas, realizando la sumatoria de la última liquidación aprobada más los nuevos 
intereses, la liquidación del crédito a la fecha 16-10-2021, corresponde a: 

CAPITAL: $250.000.000. 

Intereses Moratorios de 17-02-2018 a 16-08-2019: $83.221.000 
Intereses Moratorios de 16-08-2019 a 16-10-2021: $147.084.452 
TOTAL INTERESES AL 16-10-2021:                     $230.305.462 
 

TOTAL OBLIGACIÓN A 16-10-2021: $480.305.462 
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Por lo anterior, se hace necesario modificar la reliquidación del crédito presentada por el 

apoderado de la parte ejecutante, conforme a los valores que preceden. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

RESUELVE 
 

MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante a fecha 16-octubre-2021, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído; liquidación que quedará de la siguiente forma: 

CAPITAL: $250.000.000. 

Intereses Moratorios de 17-02-2018 a 16-08-2019: $83.221.000 
Intereses Moratorios de 16-08-2019 a 16-10-2021: $147.084.452 
TOTAL, INTERESES AL 16-10-2021:                     $230.305.462 
 

TOTAL, OBLIGACIÓN A 16-10-2021: $480.305.462 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
DHA 
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Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 84ab30cfa405706bfa62c19cfcca7b9132545c9ada36a0c73118b756c6a8d323

Documento generado en 08/12/2021 07:58:41 PM
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